
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO:  2021-00180 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPROCAL  

DEMANDADAS: LUZ ADRIANA ARISTIZABAL HERNÁNDEZ 

   LUZMILA GÓMEZ RAMÍREZ 

 
 

Allegada la notificación realizada a la demandada LUZ ADRIANA ARISTIZABAL 

HERNÁNDEZ por medio del correo electrónico reportado como 

oscarmarulanda781@gmail.com según las directrices del Decreto 806 de 2020, se 

requerirá al apoderado para que le manifieste al despacho de donde fue obtenida esa 

dirección del correo electrónico y la manifestación de que trata inciso 2 del artículo 08 del 

mencionado Decreto, ya que en la demanda se manifestó que desconocía su correo 

electrónico y no se ha intento otra actuación tendiente a obtener la misma. 

 

Por lo anterior, antes de tomar como válida dicha notificación, deberá el apoderado atender 

el requerimiento del despacho.  

 

Ahora, no se evidencia dentro del cartulario que se haya intentado la notificación de la 

demandada LUZMILA GÓMEZ RAMÍREZ, por lo que se requerirá al apoderado para que 

procure su notificación, en aras de darle continuidad al proceso.  

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código General 

del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
MPM 
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